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Conoce aquí más detalles:



ALERTA LEGAL Aprueban el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) del OECE

Mediante Resolución de Gerencia General N° 
D000002-2026-OECE-GG, publicada el 10 de enero de 2026 en el 
Diario Oficial El Peruano, se aprobó la actualización de la 
información complementaria del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) del OECE.

La información complementaria contenida en el TUPA se organiza 
en cuatro secciones principalmente:

I. Procedimientos administrativos, que abarcan transparencia y 
acceso a la información, gestión del REGAJU, inscripción y 
habilitación de proveedores, consultores y ejecutores, 
certificaciones y actuaciones vinculadas a cobranza coactiva.

II. Servicios prestados en exclusividad, referidos a 
pronunciamientos, consultas sobre contrataciones públicas y 
certificación de compradores públicos.

III. Formularios, que comprenden los formatos oficiales para los 
trámites.

IV. Sedes de atención, donde se detallan los puntos de atención al 
usuario.

Principales Disposiciones:

Ingresa a este enlace para conocer el TUPA.

https://drive.google.com/file/d/1_eFd_hi8fk5FnBWv9G_LkNn9rxWlkPEm/view?usp=sharing


ALERTA LEGAL 
ARBITRAJE

Aprueban el Reglamento del Registro Nacional de 
Árbitros y de Centros de Arbitraje (RENACE)

Gabriel Loli León
gloli@osterlingfirm.com 

Daniela Bernui Garcés
dbernui@osterlingfirm.com 

Noelia Piscoya
npiscoya@osterlingfirm.com 

Para más información o asesoría sobre este tema, comunicarse con:

ALERTA LEGAL 
CONTRATACIONES 

CON EL ESTADO

Formalizan la aprobación de la Directiva del 
Procedimiento Administrativo Sancionador de 
Instituciones Arbitrales y Centros de Administración de 

Juntas de Prevención y Resolución de Disputas

ALERTA LEGAL Aprueban el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) del OECE


